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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
DE VALLADOLID

Sanciones

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92 de 26-11),  modifi-
cada por la Ley 4/99 de 13-01-99 (BOE del 14), Art. primero. 17, y
por ignorarse en el momento actual los domicilios de los interesa-
dos que a continuación se detallan, queda notificado por este con-
ducto, haciéndoles saber sus derechos y obligaciones.

Resoluciones dictadas por el Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social en relación a los expedientes que a con-
tinuación se indican:
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Pueden presentar Recurso de Alzada ante (1) la Dirección
General de Ordenación Económica de la Seguridad Social, (2) la
Dirección General de Trabajo, (3) el Ilmo. Sr. Director General de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con el art. 114
de la Ley 30/92 de 26-11 (BOE del 26) de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de la
notificación, pudiendo examinarse el expediente en el Edificio de
Usos Múltiples C/ José Luis Arrese s/n Segunda Planta, Sección de
Sanciones.

Con la advertencia que de no ser entablado tal Recurso en tiem-
po y forma, el abono de su importe,

(1) según lo preceptuado en el art. 74 del Real Decreto 1415/04
de 11 de junio (BOE del 25) que aprobó el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
deberá ser realizado ante las oficinas recaudadoras hasta el último
día del mes siguiente a la recepción de la notificación de la deuda
formulada por la Tesorería General de la Seguridad Social, en los tér-
minos establecidos en los arts. 55 y 21 del precitado Reglamento y
disposiciones complementarias, iniciándose automáticamente en
defecto de dicho pago, la vía ejecutiva.

(3) deberá ser realizado en el BBVA, en la cuenta Sanciones
Laborales, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.-Tesoro Público
TRN 1315 -CL 389, utilizando para ello un impreso que podrá ser re-
cogido en este Organismo, Edificio de Usos Múltiples C/ José Luis
Arrese s/n -Segunda Planta, Sección de Sanciones, en el plazo de
30 días, debiendo dar cuenta de dicho ingreso a esta Inspección
Provincial, ya que de no hacerlo así se procederá a su exacción por

la vía ejecutiva de apremio con los recargos correspondiente, de
acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 1684/90 de 20 de di-
ciembre.

Valladolid,  16 de marzo de 2006.-El Jefe de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Fernando Montes Melero.

2407/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Vizcaya

Administración nº 48/08

Notificación.-No habiéndose podido practicar la notificación a
los interesados, y resultando imposible hallar nuevos domicilio de
los mismos, por el presente Edicto se procede a la notificación de
las altas y/o bajas tramitadas de oficio por esta Administración de
la Seguridad Social, a los sujetos obligados que más abajo se rela-
cionan, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).

Contra esta Resolución podrá interponerse Recurso de Alzada
ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).
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Infracciones en materia de Seguridad Social, Empleo Seguridad Social y Obstrucción

Exp. Acta               Empresa                                                                       Fecha Resolución                       Importe

182/05 628/05 TECMAN SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 13-12-05 1200,00.-

(1) C/ Morena, 6-10° C

47009 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.3 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

183/05 629/05 JAZZ CAFÉ, S.L. 13-12-05 700,00.-

(1) C/ San Antonio de Padua, 1 bajo

47003 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.3 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

184/05 665/05 RAQUEL PÉREZ RASTROJO 19-12-05 301,00.-

(1) C/ Maestranza, 1 bajo

47008 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.6 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

187/05 12T/05 ANTONIO MARTÍN VELASCO 22-12-05 Pérdida de Prestaciones.-

(2) C/ Granada, 29 -2° B 

47012 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 26.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

96/05 580/05 JOSE ANTONIO RODRÍGUEZ PRADO 29-11-05 301,00.-

(3) C/ Dársena, 2 bajo

47009 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 50.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

N.A.F. Trabajador Alta/Baja Régimen          F. Real

47/00153694/29 José Román Caballero Alta General 16-06-04

47/00153694/29 José Román Caballero Baja General 30-06-04

47/00153694/29 José Román Caballero Alta General 30-10-04

47/00153694/29 José Román Caballero Baja General 08-11-04

F. Efectos Empresa

16-06-04 Promociones Inmobiliarias Eguzkia, S.L.

30-06-04 Promociones Inmobiliarias Eguzkia, S.L.

30-10-04 Promociones Inmobiliarias Eguzkia, S.L.

08-11-04 Promociones Inmobiliarias Eguzkia, S.L.

Bilbao, 30 de noviembre 2005.-La Directora de la Administración, Isabel Madrazo Ricondo.

2421/2006



MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN CASTILLA Y
LEÓN-VALLADOLID

Sección de Patrimonio del Estado

Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda de
Valladolid por la que se anuncia acuerdo de inicio de expediente

de investigación de la parcela 441 del polígono 1, del término
municipal de Adalia (Valladolid)

En esta Delegación de Economía y Hacienda, en virtud de acuer-
do de la Dirección General del Patrimonio del Estado, de 3 de mar-
zo de 2006, se sigue expediente de investigación, en la forma pre-
vista en el vigente Reglamento para la aplicación de la Ley del
Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 3588/1964, de 5 de
noviembre de 1964, en cuanto no se opone a la regulación estable-
cida por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, y a la vista de lo dispuesto en los artí-
culos 45, 46 y 47 de dicha Ley, para determinar la presunta propie-
dad de la Administración General del Estado sobre el inmueble que
a continuación se describe:

“Parcela 441, polígono 1, Paraje Las Eras, del término municipal
de Adalia (Valladolid), con una superficie de 0,0528 hectáreas, y re-
ferencia catastral 47001A001004410000JH. Sus linderos son: Norte:
Parcela 121, polígono 1. Sur y Este: Parcela 9002, Polígono 1. Oeste:
Parcela 442, Polígono 1.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 20 del Reglamento citado anteriormente y 47.b) de la men-
cionada Ley 33/2003. En el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al que termina el plazo de quince días hábiles de la expo-
sición al público del presente anuncio en el Ayuntamiento de Adalia,
podrán las personas afectadas por los referidos expedientes de in-
vestigación alegar, por escrito, cuanto estimen conveniente a su de-
recho ante esta Delegación de Economía y Hacienda (Sección del
Patrimonio del Estado), acompañando los documentos en que fun-
damenten sus alegaciones.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.-La Delegada Especial de
Economía y Hacienda en Castilla y León-Valladolid, María Teresa
Villaizán Montoya.

2411/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

Información pública y convocatoria al levantamiento de actas
previas a la ocupación de determinados bienes y derechos per-
tenecientes a los términos Municipales de Castromonte, Medina

de Rioseco, Valverde de Campos, Torrelobatón, Castrodeza,
Wamba, Ciguñuela, Zaratán, Cubillas de Cerrato, Población de

Cerrato, Esguevillas de Esgueva y Valoria la Buena, afectados
por las obras correspondientes a los proyectos: “Mejora de

Plataforma y Firme. VA-515, de Tordesillas a Medina de Rioseco.
Tramo: Castromonte (VA-510)-Medina de Rioseco. Provincia:

Valladolid. Clave: ACT-2.1-VA-12”, “Mejora de Plataforma y fir-
me. VA-514 de Zaratán (N-601) a Torrelobatón (VA-515). Tramo:
Zaratán (N-601) a Torrelobatón (VA-515). Provincia: Valladolid.

Clave: 2.1-VA-17” y “mejora de plataforma y firme. P-103 de L.P.
de Valladolid a L.P. de Valladolid por Cubillas de Cerrato y VA-
103 de N-620 a Esguevillas de Esgueva (VA-140). Tramo: P-103

de L.P. de Valladolid a L.P. de Valladolid, P.K. 0,000 al 7,600; VA-
103, Valoria la Buena-L.P. de Palencia, P.K. 4,100 al 8,300; L.P.

de Palencia-Esguevillas de Esgueva, P.K. 0,000 al 5,300.
Provincias: Valladolid y Palencia. Clave: 2.1-0-2”.

La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, de la
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, con fechas 1
de junio de 2005, 5 de octubre de 2005 y 30 de septiembre de 2005,
respectivamente, aprobó los proyectos arriba reseñados, aproba-
ciones que llevan implícitas la declaración de utilidad pública y la
necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de los derechos
correspondientes, así como la urgencia a los fines de expropiación
forzosa, de acuerdo con el art. 11 de la Ley 2/1990, de 16 de mar-
zo de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León, iniciándose en
esa misma fecha el expediente expropiatorio conforme establece el
art. 21.1 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso de las facul-
tades que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 52 de la misma y concor-
dantes de su Reglamento, ha resuelto convocar a los titulares de
determinados bienes y derechos pertenecientes a los Términos
Municipales de Castromonte, Medina de Rioseco, Valverde de
Campos, Torrelobatón, Castrodeza, Wamba, Ciguñuela, Zaratán,
Cubillas de Cerrato, Población de Cerrato, Esguevillas de
Esgueva y Valoria La Buena, afectados por los mencionados
Proyectos, de acuerdo con los Edictos publicados en los
Boletines Oficiales de las Provincias de Valladolid y Palencia, en
los periódicos “El Norte de Castilla”, “El Mundo, Edición de
Valladolid”, “El Diario Palentino”, “El Norte de Castilla. Edición
Palencia” y Edicto con relación de propietarios publicado en el
Boletín Oficial de Castilla y León y expuestos en los tablones de
anuncios de los Ayuntamientos de Castromonte, Medina de
Rioseco, Valverde de Campos, Torrelobatón, Castrodeza, Wamba,
Ciguñuela, Zaratán, Cubillas de Cerrato, Población de Cerrato,
Esguevillas de Esgueva y Valoria La Buena donde radican los
bienes y derechos afectados, en el Servicio Territorial de Fomento
de Valladolid, sito en la C/ Jesús Rivero Meneses, n° 2 -47071
Valladolid, y en el Servicio Territorial de Fomento de Palencia, si-
to en C/ Casado del Alisal, n° 27-3° -34071 -Palencia; a efectos
de iniciar los trámites correspondientes al levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación en los lugares, fechas y horas que
a continuación se indican:
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A dichos actos, serán notificados individualmente por correo cer-
tificado y con acuse de recibo los interesados, y al que deberán asis-
tir el Representante y el Perito de la Administración, así como el
Alcalde o Concejal en quien delegue; deberán comparecer los inte-
resados afectados personalmente o bien representados por perso-
na debidamente autorizada, acompañados de los arrendatarios si
los hubiere; aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que co-
rresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, si así lo
desean, de un Notario y Peritos, con gastos a su costa; todo ello sin
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas.

La presente publicación y convocatoria se realiza igualmente, a
los efectos de apertura del trámite de información pública, así co-
mo a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del
Reglamento de Expropiación Forzosa, los interesados, así como las
personas que siendo titulares de algún derecho o interés económi-
co sobre los bienes afectados radicados en los Términos
Municipales de Castromonte, Medina de Rioseco, Valverde de
Campos, Torrelobatón, Castrodeza, Wamba, Ciguñuela, Zaratán,
Cubillas de Cerrato, Población de Cerrato, Esguevillas de Esgueva
y Valoria La Buena y que se hayan podido omitir en la relación de
los Edictos expuestos en los Tablones de Anuncios de los
Ayuntamientos señalados, en el Servicio Territorial de Fomento en
Valladolid y en Palencia y publicados en el Boletín Oficial de Castilla
y León; podrán formular por escrito ante este Servicio, y hasta el le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación las alegaciones
que estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hubieran podido cometer al relacionar los bienes y
derechos afectados por las expropiaciones.

Valladolid, 27 de marzo de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial
de Fomento, Félix Romanos Marín.

2529/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por esta Presidencia se ha resuelto iniciar el tramite de
Exposición Pública del siguiente proyecto:

V.P. 2304 Travesía de Santibáñez de Valcorba

A los efectos previstos en el art. 93 del T.R. de Disposiciones de
Régimen Local, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al
presente anuncio, se exponen al público, en las oficinas del Servicio
Administrativo de Cooperación, Avda. Ramón y Cajal, s/n, los pro-
yectos anteriormente citados.

Valladolid, 29 de marzo de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

2623/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS 

Sección de Gestión Urbanística

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Emplazamiento del recurso contencioso administrativo número
2/06, interpuesto contra decreto de fecha 26 de octubre de 2005

por el que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por
Inmaculada Rodríguez Arribas en representación de BASMAE

INMUEBLES, S.L.

El Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, con fecha
1 de febrero de 2006, dictó Decreto del siguiente tenor literal: 

“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso
Administrativo Núm. Uno de Valladolid interesando la remisión del
expediente relativo al Decreto de fecha 26 de octubre de 2005 por
el que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por Inmaculada
Rodríguez Arribas en representación de BASMAE INMUEBLES, S.L.,
contra los acuerdos adoptados por la Asamblea General de la Junta
de Compensación de la Unidad de Ejecución 188 del PGOU de
Valladolid en la reunión celebrada el 19 de julio de 2005

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Esta Alcaldía RESUELVE:

1.- Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso
Administrativo Núm. Uno de Valladolid una vez que haya sido pre-
parada copia certificada del mismo en la forma establecida en la
Instrucción de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2.- Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer
como demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días,
formando pieza separada con los emplazamientos realizados.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. José
Manuel González González, al no haberse podido practicar la mis-
ma por estar ausente o desconocido en su domicilio actual, mani-
festándole que por ser dicho decreto de trámite no es susceptible
de recursos.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.-El Secretario General P.D., El
Director del Servicio, José Luis Cerezo Bada.

2439/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

El Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, por Delegación
del Excmo. Sr. Alcalde, dictó Decreto n° 1977, con fecha 23 de fe-
brero de 2006, del siguiente tenor literal:

“Visto el expediente n° 4219/2000, promovido por GRUPOLID
S.L., relativo a solicitud de licencia de Actividad Clasificada para
Venta Menor de Libros y Objetos de Librería, en la Calle Claudio
Moyano, nº 4, y atendido que:

1. Con fecha 2 de junio de 2000, fue aprobada por acuerdo de
la Comisión de Gobierno, Licencia de Actividad Clasificada para
“Venta Menor de Libros y Objetos de Librería” en Calle Claudio
Moyano, n° 4, a favor de GRUPOLID S.L., siendo uno de los puntos
del acuerdo:

“Las licencias de actividad caducarán en los plazos y supuestos
siguientes:

a. Cuando la actividad no comience a ejercerse en el plazo de
dos años, a partir de la fecha de otorgamiento de la licencia de ac-
tividad, siempre que en la misma no se fije un plazo superior.

b. Cuando el ejercicio de la actividad se paralice por plazo su-
perior a dos años, excepto en casos de fuerza mayor.” (Art. 12 LA
CCyL)

2. No contando con Licencia de Apertura, no ha sido posible el
inicio del ejercicio de la actividad en el plazo de dos años a partir de
la fecha de concesión de la licencia.

3. Por Decreto de fecha 19 de septiembre de 2003 se concede
Audiencia previa a Caducidad, no habiéndose formulado alegación
alguna en defensa de sus intereses.
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En virtud de sus facultades y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades
Clasificadas de Castilla y León; en correlación con el actual artículo
44 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León

Esta Alcaldía, Resuelve:

Primero.-Declarar la Caducidad de la Licencia de Actividad
Clasificada para Venta Menor de Libros y Objetos de Librería, en la
Calle Claudio Moyano, n° 4, concedida a favor de GRUPOLID S.L.;
advirtiendo al titular de la licencia, de la imposibilidad de ejercer la pre-
sente actividad, al haber caducado el título habilitante de la misma.

Segundo.-Dar traslado del presente Decreto a la Sección de
Disciplina Urbanística para su conocimiento y adopción de las me-
didas oportunas; dando por concluso el procedimiento”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Carlos
Duque Medina, en representación de GRUPOLID S.A., al no haber-
se podido practicar la notificación personalmente, significándole
que contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 22 de marzo de 2006.-El Secretario General P.D. La
Jefa de Sección, Mª Cruz Martínez Alonso.

2492/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA Y
BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Acción Social

Sección Económico-Administrativa

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid, por la que se hace
público el extracto de las bases y convocatoria de:

1.-IX Certamen Municipal de relatos breves de mujer 2006

1.1 Objeto

Potenciar la creación literaria de las mujeres como forma de par-
ticipación en la cultura, entendiendo ésta como una vía oportuna pa-
ra progresar en igualdad entre mujeres y hombres

1.2 El Lugar y Plazo de Presentación

Las obras, se presentarán en el Excmo. Ayuntamiento de Valladolid,
Servicio Municipal de Acción Social, c/ San Benito 1 (Despacho 3),
47003 Valladolid o por cualquiera de las formas previstas en la Ley
30/1992 Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de recepción de los relatos de esta convocatoria co-
menzará al día siguiente de su publicación en el BOP y finalizará el
31 de octubre de 2006.

2.-Premio.

La dotación del premio es de 900,00 euros para el relato gana-
dor, y un accésit de reconocimiento para el mejor relato de una au-
tora vallisoletana

3.-Copias de las bases:

Se facilitarán en el Servicio de Información Municipal sito en la
Casa Consistorial, planta baja, (entrada por Plaza de la Rinconada),
y en www.ava.es

Valladolid,  21 de marzo de 2006.-El Alcalde, P.D. (Decreto 15 de
junio de 2005), La Concejala Delegada General de  Educación,
Cultura, Familia y Bienestar Social, Ángeles Porres Ortún.

2437/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta

que por acuerdo del Comité Ejecutivo de la Fundación Municipal de
Deportes, de fecha 15 de marzo de 2006, se adjudicó a “CALIDAD
DE AMBIENTE, S.L.” el contrato de ”Servicio de Conducción del
Tratamiento de Agua y Mantenimiento Preventivo y Correctivo del
Sistema de Calefacción, Climatización, ACS, Fontanería,
Saneamiento y Riego del Polideportivo y Piscina Climatizada de
Huerta del Rey”, por un importe de Cincuenta mil ciento sesenta eu-
ros. (Exp. 75/05). 

Valladolid, 22 de marzo de 2006.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández
Santamaría.

2412/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

Resolución de la Fundación Municipal de Deportes del
Ayuntamiento de Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace públi-
co el Pliego de cláusulas administrativas y se anuncia la contrata-
ción de la “Obra de Redacción de Proyecto de Ejecución en mi-

sión completa y Construcción de Edificio de Vestuarios en Parcela
Deportiva Plan Parcial Paula López”

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Fundación Municipal de Deportes (Ayuntamiento
de Valladolid)

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección
Administración.

c) Número de expediente: 17/06.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Obra

b) Lugar de ejecución: Valladolid

c) Plazo de ejecución (meses): 4 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 80.000 euros

5. Garantía provisional: 1.600 euros

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes 

b) Domicilio: Joaquín Velasco Martín, 9

c) Localidad y código postal: Valladolid, 47014.

d) Teléfono: 983-426311

e) Telefax: 983-426327

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Veintiséis días naturales, desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P. Las fotocopias de los Pliegos de
Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas, podrán obte-
nerse en Ofteco Repografía, Pº Zorrilla, 29, 47007-Valladolid- Telf.:
983/226274.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso: (grupo: C, subgrupo: 2, categoría:
c).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
la fecha de publicación en el B.O.P. (De coincidir en sábado, do-
mingo o festivo se prorrogará el plazo al siguiente día natural no fes-
tivo) a las 14:00 horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en contenido y for-
ma en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Fundación Municipal de Deportes,
Joaquín V. Martín, 9-47009-Valladolid.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso):

e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes, Joaquín Velasco
Martín, 9-Valladolid.

b) Fecha: En acto público del 8º día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo señalado para la presentación de ofertas en la
Sala de reuniones de la Fundación Municipal de Deportes, si este
cayera en sábado se trasladará al inmediato hábil siguiente.

c) Hora: 10,00 horas. 

10. Otras informaciones:

a) Criterios de valoración: Los señalados en las bases de con-
tratación.

b) Aprobación del expediente de contratación: Comité Ejecutivo
de la Fundación Municipal de Deportes.

c) Consulta de la documentación: Sección Administración
(Contratación) de la Fundación Municipal de Deportes.

11. Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
375 euros.

Valladolid, 22 de marzo de 2006.-Presidente-Delegado de la
F.M.D., Gonzalo Hernández Santamaría 

2410/2006

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Modificación de la Oferta de Empleo Publico de 2006

Publicada la Oferta de Empleo Publico para 2006 de este
Ayuntamiento en el B.O.E. del día 1 de marzo de 2006; y aceptado el
recurso de reposición del Colegio de Geógrafos contra la no inclusión
de la Licenciatura en Geografía como nivel de Titulación en la plaza de
Técnico de Medio Ambiente por resolución de esta Alcaldía de fecha
8 de marzo de 2006, se pone en conocimiento general que como
Titulación exigible para la plaza de Técnico de Medio Ambiente, ade-
más de las ya establecidas, se incluirá la Licenciatura en Geografía.

Aldeamayor de San Martín, 13 marzo de 2006.-El Alcalde, Luis
Mª Gómez Sanz.

2536/2006

ALMENARA DE ADAJA

Anuncio del pliego de condiciones Económico Administrativas
y de la subasta para el arrendamiento de las Praderas Municipales

En cumplimiento del acuerdo adoptado por la Asamblea Vecinal
de esta Entidad en sesión de 27 de febrero de 2006, se anuncia su-
basta, para adjudicar los pastos municipales, conforme al siguiente
contenido:

Objeto: Aprovechamiento de Pastos Municipales, aproximada-
mente unas 70 Has.

Tipo de licitación: 2562’72.-euros, al alza. (3 años).

Examen del expediente y solicitud de la documentación: En
la oficina del Ayuntamiento, en horas de oficina

Subastas: La primera se llevará a cabo el día 8 de mayo de 2006,
a las 13’00 horas, la segunda, si quedara desierta la primera, el día
15 de mayo de 2006, a la misma hora. 

Fianza provisional: 50’00.-euros.

La admisión de proposiciones se efectuará hasta media hora an-
tes de la señalada para la celebración de cada subasta.

A las ofertas se acompañará declaración jurada de no hallar-
se incurso en alguna de las causas de incompatibilidad, incapa-
cidad o prohibición, para contratar con Entidades Locales, así
como resguardo acreditativo de haber depositado la fianza pro-
visional.

El Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas, se encuentra ex-
puesto al público en las dependencias municipales en horario de ofi-
cina.

Las condiciones que, en su caso, regirán para la segunda su-
basta, serán las mismas que las fijadas para la primera.

Almenara de Adaja, 20 de marzo de 2006.-El Alcalde, Jesús
Antonio Martín Alberto.

2474/2006 

CASTROVERDE DE CERRATO

Por Resolución de la Alcaldía se han aprobado las listas cobra-
torias de los siguientes Padrones:

Tasas de Agua 3° T/2005 

Tasas de Agua 4º T/2005 

Tasas de Recogida de Basura -2006-

Impuesto sobre Vehículos de T. Mecánica -2006-

Los citados documentos quedan expuestos al público en la
Secretaría municipal durante el plazo de un mes a contar desde el
siguiente hábil al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia al efecto de que los interesados puedan exa-
minarlos y si lo desean, interponer las reclamaciones que procedan.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa y es
definitiva en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguien-
te recurso.

Recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de expo-
sición pública del Padrón. Dicho recurso deberá ser resuelto y noti-
ficado en el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario, pre-
suntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso dicho recurso contencioso-administrativo an-
te los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Este anuncio servirá de notificación colectiva a los efectos de lo
dispuesto en el art. 124.3 de la Ley General Tributaria.

Castroverde de Cerrato, 20 de marzo de 2006.-El Alcalde, José
Luis Suescun Millán.

2476/2006

LANGAYO

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión de 23 de
marzo de 2006 el Proyecto de Urbanización de Plaza Mayor redac-
tado por SOLTEC oficina técnica Arquitectos-Ingenieros por impor-
te de 70.000,00 euros incluido en los Planes Provinciales de
Cooperación ejercicio 2006, se expone al público por espacio de 20
días hábiles a efecto de su examen y presentación de reclamacio-
nes.

Langayo, 24 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Laura Fernández
Peña.

2504/2006

LANGAYO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 23 de marzo de 2006 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público durante el plazo
de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de ofi-
cina, el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada puedan exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento por
los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artículo
151.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.
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Langayo 24 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Laura Fernández
Peña.

2503/2006

LANGAYO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 23 de mar-
zo de 2006, ha acordado aprobar provisionalmente la imposición de
las siguientes ordenanzas fiscales:

-Tasa de Cementerio Municipal 

-Tasa por la prestación de los servicios de piscinas

Durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán examinar los expedientes en la
Secretaría en horario de oficina.

Langayo, 24 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Laura Fernández
Peña.

2506/2006

MANZANILLO

Por acuerdo de la Asamblea Vecinal en sesión celebrada el día
16 de marzo de 2006 se aprobó el presupuesto general para el ejer-
cicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público durante el plazo
de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de ofici-
na, el expediente completo a efectos de que los interesados que se
señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada puedan examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por los mo-
tivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artículo 151.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expeso.

Manzanillo, 23 de marzo de 2006.-El Alcalde, Miguel Sanz
Veganzones.

2507/2006

MUCIENTES

Transcurrido el plazo de información pública del acuerdo del
Pleno de la Corporación, de fecha 30 de enero de 2006, relativo a
la aprobación inicial del Presupuesto General de la Entidad para el
ejercicio económico de 2006, dicho acuerdo se eleva a definitivo y
de conformidad con el artículo 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales se hace público el mismo cuyo resumen
por Capítulos es el siguiente:

INGRESOS:

Capítulo 1-Impuestos directos ..........................114.000.-euros

Capítulo 2.-Impuestos indirectos ......................102.000.-euros

Capítulo 3.-Tasas y otros ingresos....................117.600.-Euros

Capítulo 4.-Transferencias corrientes..................80.400.-Euros

Capítulo 5.-Ingresos patrimoniales........................9.500.-euros

Capítulo 6.-Enajenacion inversiones ........................100.-euros

Capítulo 7.-Transferencias de capital ................271.000.-euros

Capítulo 9.-Pasivos financieros ..........................12.000.-euros

Total ingresos ....................................................706.600.-euros

GASTOS:

Capítulo 1.-Personal ..........................................122.400.-euros

Capítulo 2.-Gastos en bienes y servicios..........217.200.-euros

Capítulo 3.-Gastos financieros ..............................8.600.-euros

Capítulo 4.-Transferencias corrientes..................68.400.-euros

Capítulo 6.-Inversiones reales ..........................265.000.-euros

Capítulo 7.-Tranferencias de capital....................12.000.-euros

Capítulo 9.-Pasivos financieros ..........................13.000.-euros

Total gastos ......................................................706.600.-Euros

Conjuntamente son aprobadas definitivamente las bases de eje-
cución del presupuesto y las relaciones que integran el expediente
así como la Plantilla de Personal y la Relación de Puestos de Trabajo
(R.P.T.) tal y como constan en el mismo.

Así mismo y de conformidad con el Artículo 127 del R.D.
Legislativo 781/1986 se publica la plantilla de personal de esta
Entidad, y que es la siguiente:

Personal Funcionario: 

1.-Secretaría-Intervención. F.H.N. Nivel de C.D. 26

Personal Laboral

1 .-Operario de Servicios múltiples. Plazas: Una. 

2.-Limpiadora.Tiempo Parcial. Plazas: Una. 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto pueden interpo-
ner los interesados, alternativamente, a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el B.O.P. cualquiera de los si-
guientes recursos:

1.-Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación. Dicho recurso deberá ser resuel-
to y notificado en el plazo de un mes, entendiéndose en caso con-
trario, presuntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la
Ley 289/1998

2.-Directamente recurso contencioso administrativo ante la refe-
rida Sala de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mucientes, 22 de marzo de 2006.-El Alcalde, Alfonso Panedas
Tuvilla.

2472/2006

MURIEL DE ZAPARDIEL

Rendida la Cuenta General correspondiente al ejercicio econó-
mico de 2005 en que consta la documentación prevista en las re-
glas 224 y siguientes de la Instrucción de Contabilidad Simplificada,
el informe de intervención y el Dictamen favorable de la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público por término de quince
días hábiles a fin de que durante dicho plazo y ocho días más, pue-
dan formularse contra la misma las reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que se estimen convenientes.

Muriel de Zapardiel, 22 de marzo de 2006.-El Alcalde, Ruperto
Martín García.

2528/2006

OLMOS DE ESGUEVA

“El Ayuntamiento de Olmos de Esgueva, reunido en sesión del
día 3 de junio de 2005, acordó la aprobación inicial del Escudo
Municipal y su documentación. Por plazo de 15 días pueden los in-
teresados examinar el expediente y formular las alegaciones que es-
timen pertinentes. Caso de no haber ninguna, se entenderá definiti-
vamente aprobado”.

Olmos de Esgueva, 20 de marzo de 2006.-El Alcalde, José del
Amo Maté.

2473/2006

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Don Rafael González-Vallinas Delgado, en nombre y representa-
ción de Parques Eólicos San Lozenzo, S.L.U. ha solicitado de esta
Alcaldía licencia ambiental para la construcción de Parque Eólico
denominado “San Lorenzo B”, afectando al término municipal de
Peñaflor de Hornija dos aerogeneradores, caminos de acceso e ins-
talaciones accesorias, conforme a la separata del Proyecto de
Ejecución y Memoria adjuntada, en la que constan las característi-
cas de la instalación, obras a realizar y relación de bienes y dere-
chos afectados conforme a la siguiente enumeración: Polígono 20
Parcelas 47, 5011, 5012, y 5013, y Polígono 21 Parcelas 5005 y
5013.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre
un periodo de información pública de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el
que se considere afectado por la actividad que se pretende ejercer
pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Peñaflor de Hornija, 16 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, María
Isabel Yáñez Baraja.

2481/2006

POLLOS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-
bradas el día 20 de marzo, acordó aprobar el proyecto de obras,
“Renovación Red de Abastecimiento en Pollos. Fase VI, correspon-
diente a los Planes Provinciales 2006, redactado por EICAL, S.L. El
cual se expone a información pública por término de veinte días há-
biles, al objeto de examen y posibles reclamaciones.

Pollos, 21 de marzo de 2006.-El Alcalde, Benedicto Alonso
Rodríguez.

2535/2006

QUINTANILLA DE ARRIBA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 23 de marzo de 2006 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público durante el plazo
de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de ofici-
na, el expediente completo a efectos de que los interesados que se
señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada puedan examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por los mo-
tivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artículo 151.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Quintanilla de Arriba, 28 de marzo de 2006.-El Alcalde, Javier
Nieto Jiménez.

2505/2006

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

El Ayuntamiento de Siete Iglesias de Trabancos tiene en proyec-
to la instalación de un Centro Reemisor de Televisión en el polígono
12 parcela 9022, para lo que necesita autorización de uso en suelo
rústico.

Lo que de conformidad con el artículo 25.2.b de la Ley 5/1999,
de Urbanismo de Castilla y León, se anuncia a efectos de informa-
ción Pública por el plazo de quince días, contados a partir del si-
guiente hábil al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia y en la prensa provincial, pudiendo ser examinado el
expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento, alegando en su
caso lo que estime pertinente en el mismo plazo y por escrito que
deberá ser presentado en el Registro General de este Ayuntamiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 20 de marzo de 2006.-La Alcaldesa,
Ana Isabel González Valencia.

2477/2006

TUDELA DE DUERO

Notificación de Resolución

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación per-
sonal de la resolución sobre la imposición de sanción a los infrac-
tores que a continuación se detallan, y a los efectos de cumplimen-
tar lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente edicto para que di-
chos interesados se den por notificados a todos los efectos y pro-
cedan al ingreso en el lugar y plazos que a continuación se detallan.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer, el siguiente
recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha adoptado
el acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado
en el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario, presunta-
mente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso contencioso administrativo ante los Juzgados
de los Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid, en los
plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 29/1998.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Lugar y Forma de Pago: Mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de Expediente.

Plazo de Pago: Dentro de los quince días hábiles siguientes a la
firmeza de esta Resolución.

Transcurrido este plazo sin que se hubiere satisfecho la multa,
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, lo
que determina la exigencia del recargo de apremio, intereses de de-
mora y costas.

Tudela de Duero,  20 de marzo de 2006.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

Concepto: Multa de Circulación.

Precepto infringido: Ley Seguridad Vial y Reglamento General
de Circulación.
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TUDELA DE DUERO

Por Julio Medina Arrizabalaga, se solicita licencia municipal pa-
ra el ejercicio de la actividad de Ganadería Equina en Cª de Soria
Km. 14.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace públi-
co para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por
la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular
las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días, a contar des-
de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tudela de Duero,  21 de marzo de 2006.-El Alcalde,  (ilegible).

2512/2006

VILLABARUZ DE CAMPOS

D. Ignacio Ruiz Vallejo ha solicitado de esta Alcaldía licencia pa-
ra ejercer la actividad de Instalación de Placas Solares en c/ Parcela
27-C del Polígono, 6 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de Oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Villabaruz de Campos, 14 de marzo de 2006.-El Alcalde, Domicio
Rico Santamaría.

2482/2006

VILLABARUZ DE CAMPOS

Dª Inmaculada Rodríguez Valdés ha solicitado de esta Alcaldía
licencia para ejercer la actividad de Instalación de Placas Solares en
c/ Parcela, 27-b del Polígono, 6 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villabaruz de Campos, 14 de marzo de 2006.-El Alcalde, Domicio
Rico Santamaría.

2483/2006

VILLAGARCÍA DE CAMPOS

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 27 de
marzo de 2006, el Proyecto de urbanización de la calle El Arroyo en
Villagarcía de Campos, Plan Provincial de Cooperación de 2006, con
un presupuesto total general de 67.000,00 euros y redactado por el
Arquitecto Don Raúl Villamor Andino, se expone al público el mismo
por plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a
efectos de examen y reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo sin que se presenten reclamaciones, se
entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuer-
do.

Villagarcía de Campos,  29 de marzo de 2006.-El Alcalde,  José
Antonio Urueña Pérez.

2525/2006

VILLAGARCÍA DE CAMPOS

Aprobadas por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 27
de marzo de 2006, las Mediciones y Presupuesto de la obra Prima
de Alumbrado 2006 en Villagarcía de Campos, Plan Provincial de
Cooperación de 2006, con un presupuesto total general de
12.298,40 euros y redactados por el Ingeniero Técnico Industrial
Don Vicente Camarero Prieto, se exponen al público las mismas por
plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la in-
serción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a
efectos de examen y reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo sin que se presenten reclamaciones, se
entenderán definitivamente aprobados sin necesidad de nuevo
acuerdo.

Villagarcía de Campos,  29 de marzo de 2006.-El Alcalde,  José
Antonio Urueña Pérez.

2526/2006

VILLALBA DE LOS ALCORES
Aprobado en Sesión Plenaria de 24 de marzo de 2006, el

Proyecto denominado 3° Fase del Centro Cultural, redactado por el
Arquitecto D. Miguel Angel Carrera de la Red con un presupuesto
de 56.000 euros, obra incluida dentro de los Planes provinciales de
Cooperación 2006, se expone al público por un espacio de 20 días
a efectos de examen y reclamaciones.

Villalba de los Alcores, 27 de marzo de 2006.- El Alcalde,
Emiliano Rico Cabezudo.

2508/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MADRID.-NÚMERO 70

N.I.G. 28079 1 0029478/2006 

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 225/2006 

Sobre Otras Materias 

De D/ña. Pedro Ulloa Galán

Procurador/a Sr/a. María Esperanza Azpeitia Calvín

Contra D/ña. José Carlos Duque García 

Ignorados Herederos de Carmen y Cirila González Madrazo

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado, Sin Profesional
Asignado

Cédula de Notificación

En el procedimiento de referencia de Juicio Verbal 225/06, se-
guidos en este Juzgado a instancia de la Procuradora Esperanza
Azpeitia Calvín en nombre y representación de Pedro Ulloa Galán
contra José Carlos Duque García y Herederos desconocidos de
Carmen y Cirila González Madrazo se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Auto

Juez/Magistrado-Juez Sr./a, María Begoña Pérez Sanz

En Madrid, a veintisiete de febrero de dos mil seis.

Dada cuenta;

Antecedentes de Hecho

Primero.- Por el Procurador Sr/a. María Esperanza Azpeitia
Calvín, actuando en nombre y representación de Pedro Ulloa Galán,
según acredita con el poder que acompaña, se ha presentado de-
manda de juicio ordinario, señalando como parte/s demandada/s a
Ignorados Herederos de Carmen y Cirila González Madrazo 

Segundo.- Expresa el actor que la cuantía de la demanda es la
de 22.000 euros.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Examinada la anterior demanda, se estima, a la vista
de los datos y documentos aportados, que la parte demandante re-
úne los requisitos de capacidad, representación y postulación pro-
cesales, necesarios para comparecer en juicio conforme a lo deter-
minado en los artículos 6, 7, 23 y 31 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil (LECn).

Segundo.- Así mismo, vistas las pretensiones formuladas en la
demanda, este Juzgado tiene jurisdicción y competencia objetiva
para conocer de las mismas, según los artículos 37, 38 y 45 de la
citada ley procesal.

Por último, por lo que respecta a la clase de juicio, la parte ac-
tora, cumpliendo lo ordenado en el artículo 253.2 de la LECn ha se-
ñalado la cuantía de la demanda en 22.000 euros, por lo que pro-
cede sustanciar el proceso por los trámites del juicio ordinario, se-
gún dispone el artículo 249.

Tercero.- Por lo expuesto procede la admisión a trámite de la de-
manda y, como ordena el artículo 404 de la LECn, dar traslado de la
misma, con entrega de su copia y de la de los documentos acompa-
ñados, a la parte demandada, emplazándola, con los apercibimientos
y advertencias legales, para que la conteste en el plazo de veinte dí-
as hábiles computados desde el siguiente al emplazamiento.
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Parte Dispositiva

1.- Se admite a trámite la demanda presentada por el Procurador
Sr/a. María Esperanza Azpeitia Calvín, en nombre y representación
de Pedro Ulloa Galán, frente a José Carlos Duque García ignorados
herederos de Carmen y Cirila González Madrazo, sustanciándose el
proceso por las reglas del juicio ordinario.

2.- Dése traslado de la demanda a la/s parte/s demandada/s, ha-
ciéndole/s entrega de copia de la misma y de los documentos acom-
pañados, emplazándola/s con entrega de la oportuna cédula para
que la conteste/n en el plazo de veinte días hábiles computado des-
de el siguiente al emplazamiento.

Apercíbase a la/s parte/s demandada/s que si no comparecen
dentro de plazo se le/s declarará en situación de rebeldía procesal
(artículo 496.1 LECn). Adviértasele/s asimismo, que la comparecen-
cia en juicio debe realizarse por medio de procurador y con asis-
tencia de abogado (artículo 23 y 31 LECn).

3.- Llévese a efecto el emplazamiento del/os demandado/s en el
domicilio señalado por la parte actora, para lo cual respecto de José
Carlos Duque García, remitase el correspondiente despacho al
SCNE de esta capital y sobre herederos desconocidos de Carmen
y Cirila González Madrazo, llevese a efecto por medio de la fijación
de la presente resolución en el tablón de anuncios de este Juzgados
e inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, tal y como se solicita en el escrito de de-
manda, haciendo entrega de este último a la Procuradora Esperanza
Azpeitia Calvín, quién se encargará de su diligenciamiento.

Al Otrosi Digo, se tiene por hecha la manifestación y en su mo-
mento y en su caso se acordará.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días a partir del siguiente al de su notifi-
cación.

Así lo manda y firma S. S.; de lo que doy fe.

El/La Juez/Magistrado-Juez. El/La Secretario

Y como consecuencia del ignorado paradero de los herederos
de Carmen González Madrazo y Cirila González Madrazo, se ex-
tiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Madrid, a veintisiete de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, (ilegible).

2395/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100521/2004

Nº Autos: Dem. 485/2004

Nº Ejecución: 48/2006

Materia. Ordinario

Demandado/s: Fernando Arranz Ibáñez

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 48/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. José
Ignacio Pérez Gil contra la empresa Fernando Arranz Ibáñez, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Fernando Arranz Ibáñez, en situación de
Insolvencia Total con carácter provisional por importe de 331,73 euros.
Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José Miguel Tabares
Gutiérrez. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Fernando
Arranz Ibáñez, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veinte de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

2428/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100823/2005

Nº Autos. Dem. 773/2005

Nº Ejecución. 289/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Atrium Formación a Distancia, S.L., Centro
Autónomo de Formación Arcade, S.L.

Cédula de Notificación

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 289/2005 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Enrique Díaz
Villarchao contra la empresa Atrium Formación a Distancia, S.L.,
Centro Autónomo de Formación Arcade, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Atrium Formación a Distancia, S.L., Centro
Autónomo de Formación Arcade, S.L. en situación de insolvencia to-
tal con carácter provisional por importe de 27.700 euros. Insolvencia
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Don. José Miguel
Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° uno
de Valladolid y su provincia. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal forma a Atrium
Formación a Distancia, S.L., Centro Autónomo de Formación
Arcade, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a dieciséis de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

2425/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G. : 47186 4 0200170/2006 

N° Autos: Demanda 165/2006 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Rosa María Arroyo Rodríguez 

Demandado/s: Studyo Sport XI, S.L.

Edicto

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario del Juzgado de lo
Social Número 2 de Valladolid.
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Hago Saber: Que resolución dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancia de D./Dª. Rosa María Arroyo Rodríguez
contra Studyo Sport XI, S.L. en reclamación por ordinario, registra-
do con el n° 165/2006 se ha acordado citar a Studyo Sport XI, S.L.,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 26/9/2006 a
las 12:15 horas, para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Studyo Sport XI, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veintidós de marzo de dos mil seis.-El/La
Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

2449/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL
VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201271/2005

Nº Autos: Demanda 1248/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Nicesun, S.L.

Cédula de Notificación

Doña María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1248/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dña. Magdalena
Clemente Tome contra la empresa Nicesun, S.L., sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:

Fallo

Que estimando en parte la demanda interpuesta por Dña.
Magdalena Clemente Tome contra la empresa Nicesun, S.L., con ci-
tación del Fogasa, condeno a la demandada a abonar a la parte ac-
tora la cantidad de 763,02 euros con responsabilidad subsidiaria del
Fogasa en los casos y con los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia no ca-
be recurso alguno por razón de la cuantía.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Nicesun,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintiuno de marzo
de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

2470/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300881/2005

Nº Autos: Dem. 826/2005

Nº Ejecución: 113/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Juan Carlos Teresa (Temacasa)

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 113/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Boyko Nikolov
Hristov contra la empresa Juan Carlos Teresa (Temacasa), sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Primero.-Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./D. Boyko Nikolov
Hristov contra Juan Carlos Teresa (Temacasa) por un importe de
399,40 de principal más 130,00 y para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

Requierase al letrado Sr. Konig, para que aporte al Juzgado el
CIF. de la empresa demandada, a fin de averiguar Bienes.

Segundo.-Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0113-06 sito en c/ León, 1.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de las apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuar como depositario como mero
intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicacio-
nes a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, pa-
ra la retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el lí-
mite de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las res-
ponsabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o
se confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna par-
te de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio) e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.-Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas, por cada día de retraso.

Cuarto.-Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto. Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Juan Carlos
Teresa actualmente en ignorado paradero, expido el presente en
Valladolid, a veintiuno de marzo de dos mil seis.- El Secretario
Judicial, Esperanza Llamas Hernida.

2446/2006

12 4 de abril de 2006
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